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Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada ASEIGNES 

OUTSOURCING S.A.S., se notificó personalmente conforme a lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, y a través de apoderado contestó la demanda y presentó 

excepciones de mérito (No. 35 – 36 y 38 – 42 C. 1). 

 

Así mismo, téngase en cuenta que la demandada CATALINA RONDÓN 

BARRERA en el término de traslado contestó la reforma de la demanda y propuso 

excepciones previas (No. 24 – 25 C1 y C. 4) y  que la sociedad SAMSUNG SDS 

LATIN AMERICA SOLUCOES EM TECONOLOGIA LTDA también contestó en 

tiempo la reforma de la demanda (No. 28 – 29 C. 1).  

 

Ahora bien, como quiera que la totalidad de la pasiva acreditó el envío de la 

contestación de la demanda a su contraparte, conforme a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, se tendrá entonces por agotado 

el traslado de la contestación de la demanda. 

 

Conforme a lo anterior, para todos los efectos legales téngase en cuenta que el 

extremo actor únicamente descorrió en tiempo el traslado de las excepciones 

propuestas por la parte demandada CATALINA RONDÓN BARRERA (No. 33 - 

34). 

 

Una vez se resuelva lo correspondiente a las excepciones previas planteadas por 

la demandada CATALINA RONDÓN BARRERA, se dispondrá lo que en derecho 

corresponda para la continuidad del proceso si a ello hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 



JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 
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                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 14 
 

Fijado hoy 18 de abril de 2022 
 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                           Secretaria 
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